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H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

. Convocatoria: 002

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestáción de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los
interesados en participar en la(s) licilación(es) para la contratación del Seguro" del Parque Vehicular del H: '
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

Clave CABMS Unidad de medida -,'

Póliza
Póliza
Póliza
Póliza
Póliza

I.NO:d~ licitación

tS6064001-00Z-13

,.g,.esen~a~ión de
Pr:~1?-8~'~'onesy

"3 e'ttura:técnica
Qn04/2013
12:00 horas

Actode~apertura
económica
06/03/2013
12:001~-,

Costo de las bases ,Juntade
áclaraclones

$ 1,500.00 26/0212013
12:00 horas

C811000000
C811000000
C811000000
C811 000000 ,
C810800000

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://WWW.~~cot~b.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993
3103232 ex!. 2611, los dias Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forme de pago
es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, ubicado
en Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, o depósito a la cuenta bancaria No.
0161078569 de Sancomer.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 22 de Febrero del 2013 a las 12:00 horas en la Sala de
Juntas de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,
ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villaherrnosa,
Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s)técnica(s) se efectuará el día
01 de Marzo del 2013 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio
del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Prolongación de Paseo Tabasco, No. 1401, Colonia
Tabasco 2000, C.P. 86035, ViJlahermosa, Tabasco. .
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La aperturad~l~propues~ eéon6micas'e efectuará el día 06 de Marzo del 2013 a las 12:00 horas, en la
Sala de Juntas de la Dirección dé Administración, del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,
Tabasco, Prolongación de Paseo Tabasco, No. 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,
Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deb~rá(n)presentat(se) la(s)proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deb~rá(n)cotizarse' la(s)proposición(es) será(n): Peso mexicano,
No se otorgará anticipo. "'('< .', ' I.~ .
Lugar de entrega: Subdir~ce¡6n,de" Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de
Administración, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermos a,"
Tabasco., los días Lunes a''viernes'Ém 'el horario de entrega: 9:00 a 15:00 Hrs.
Plazo de entrega: Inmediata.
El p~gdsé 'réáliú.lFé~!Créditó;
Ninguna de las cOndiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas
por Jos Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuen. artículo 51 de la Ley de

.Adquisíctonest.Arrendarníentos y Prestación: de icio
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El PeriódicoOficial circula losmiércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de 16sdocumentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


